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Vistos:

'al D.F.t. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema único de

prestac¡ones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los traba.iadores de los sectores Privado y Públ¡co, contenidas

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.- ./
/Ol Cert¡ficado de nac¡miento de hijo, Constanza

8elén l-eal Marín -- /
/cl Certif¡cado de alumna regular de la Escuela de

Formación de Carabineros Juan Gómez de Almagro de hija Constarlza Belén Leal Marín.-
/ dl Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Carol Johanna Marín Luengo , de f echa 01,/O9/20N.-
/el Declaración jurada de la lrabajadora Sra. Carol

Johanna Marín Luengo, de fecha OL/09/2O20.-

f) Certificado de Cotizac¡ones em¡tido por

P.^vired, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-
V g) lnforme emitido por el s¡agf del 01/09/2020.-

h) D.t.L. Ne1 De 2002 del Min¡sterio del Trabajo y

Previs¡ón Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

¡) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior
publicado en D.O. del 26.07,2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa lidades.

como carga familiar a

* Constanza Belén leal Marín, Cedula Nacional de ldentidad fecha de nacim¡en1o 03 /03 /lggg /hija por quien

percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de lulio 2020 al T. de Diciembre 2020
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Decreto:

Reconócese a Carol Johanna Marín Luengo,

se a la Oficina d Rem uneraciones,
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Distr¡bución:

Tra bajador
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